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Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio en Metepec, Estado de México, de fecha nueve de noviembre de dos mil veintidós. 

Visto el expediente relativo al recurso de revisión 08009/INFOEM/IP/RR/2022, interpuesto por XXXXXXXXX XXXXX XXXXXXXX, al cual en lo sucesivo se le denominara el RECURRENTE, en contra de la respuesta a su solicitud de información identificada con número de folio 00107/MARTIPIR/IP/2022 proporcionada por parte del Ayuntamiento de San Martín de las Pirámides, en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO; se procede a dictar la presente resolución, con base en los siguientes:

I.	A N T E C E D E N T E S

1. Solicitud de acceso a la información. Con fecha dieciocho de abril de dos mil veintidós, la parte RECURRENTE formuló solicitud de acceso a información pública al SUJETO OBLIGADO a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense, en adelante SAIMEX, en la que requirió lo siguiente: 

“Solicito la información requerida de acuerdo a las preguntas - ¿Se cuenta con un sistema propio de recaudación? Especificar generalidades de este. - ¿Se cuenta con registros actualizados de predial y cuando y cómo se actualizaron? - ¿Existe un sistema de regulación de establecimientos comerciales? - ¿Cuál es el comportamiento de la recaudación por impuesto predial del año inmediato anterior en comparación al año previo? ¿Cuál es el porcentaje de personas obligadas al pago de predial que se encuentran al corriente? - ¿Cuál es el comportamiento de los ingresos por concepto de derechos, productos y aprovechamientos, de los dos ejercicios anteriores? Ultimo año - ¿Cuál es la proporción de los ingresos propios contra los ingresos totales? - ¿Cuál es el comportamiento del ingreso y gasto de un año a otro, sin financiamiento? - ¿Cuál fue el comportamiento del ingreso y gasto con relación a la población total del municipio? - ¿Cuál es la proporción entre ingresos propios y gasto corriente? – ¿Cuál es la proporción entre gasto corriente y gasto total? - Existe la aplicación eficiente del proceso de administración del patrimonio municipal: recepción, adquisición, enajenación, inventario? - ¿Qué porcentaje de su presupuesto total es destinado al pago de deuda? - ¿Cuál es el nivel de deuda, plazos y apalancamiento financiero? - ¿Cuál es el sistema de planificación financiera con que cuenta el municipio? - ¿Cuenta con un balance general? - ¿Lleva a cabo el municipio acciones tendientes a la armonización contable? ¿cuáles?”(sic)

Modalidad elegida para la entrega de la información: a través del Sistema de Acceso a la Información Mexiquense (SAIMEX). 

2. Respuesta. Con fecha doce de mayo de dos mil veintidós, el SUJETO OBLIGADO envió su respuesta a la solicitud de acceso a la información a través del SAIMEX, la cual versa como sigue:

“En respuesta a la solicitud recibida, nos permitimos hacer de su conocimiento que con fundamento en el artículo 53, Fracciones: II, V y VI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, le contestamos que:
Envió información solicitada.”

El Sujeto Obligado a su respuesta adjuntó un oficio de fecha doce de mayo de dos mil veintidós, signado por el Titular de la Unidad de Transparencia y Acceso a la Información mediante el cual da respuesta a los cuestionamientos formulados por el Particular. 

3. Interposición del recurso de revisión. Inconforme el Solicitante con la respuesta del SUJETO OBLIGADO interpuso Recurso de Revisión a través del SAIMEX en fecha diecisiete de mayo de dos mil veintidós, a través del cual expresó lo siguiente:

a) Acto impugnado. “Anexado en el documento”.

b) Razones o motivos de la inconformidad: “1Anexado en el documento”.

Del mismo modo, adjuntó a su Recurso de Revisión un oficio de fecha diecisiete de mayo de dos mil veintidós, mediante el cual el Particular expresa puntualmente como inconformidad lo siguiente: 
…
EL ACTO QUE SE OCURRE
Se ha realizado una solicitud de acceso a la información pública el día 16/04/2022, donde se anexaron un numero de preguntas para recibir una respuesta por parte del Ayuntamiento de San Martin de las Pirámides, siendo el sujeto obligado, siendo preguntas de índole administrativo. El día 12 de Mayo del presente año, se presentó por parte de la LIC. GRECIA MARTINEZ ESPINOZA un documento con las respuestas solicitadas, a excepción de las siguientes:
1. ¿Existe un sistema de regulación de establecimientos comerciales?
2. ¿Cuál es la proporción entre gasto corriente y gasto total?
3. Existe la aplicación eficiente del proceso de administración del patrimonio municipal: recepción, adquisición, enajenación, inventario?
4. ¿Cuenta con un balance general?
Las preguntas 1 y 4 me fueron respondidos con un “Si” y “No”, sin darme alguna otra explicación para aclarar mi duda, y las preguntas 3 y 4 no me fueron respondidas en lo absoluto.
Por ello, el sujeto obligado ha incurrido en uno de los motivos establecidos en el artículo 179 fracción V por la falta de información y en el artículo 19 por deber motivar la respuesta de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Rendición de Cuentas del Estado de México y Municipios, que impiden ejercer mi derecho al acceso a la información publica establecido en los artículos 4, 6 y 7 de la ley mencionada, motivo para solicitar un recurso de revisión.
…

4. Turno. De conformidad con el artículo 185, fracción I de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, el recurso de revisión número 08009/INFOEM/IP/RR/2022, se turnó por el sistema electrónico del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, a la Comisionada Guadalupe Ramírez Peña para su análisis, estudio, elaboración del proyecto y presentación ante el Pleno de este Instituto.

5. Admisión del recurso de revisión: En fecha veinte de mayo de dos mil veintidós, la Comisionada Ponente, admitió a trámite el recurso de revisión que ahora se resuelve, dando un plazo máximo de siete días hábiles para que las partes manifestaran lo que a su derecho resultara conveniente, ofrecieran pruebas, formularan alegatos y el Sujeto Obligado presentara su informe justificado. 

6. Manifestaciones. El Particular fue omiso en proporcionar manifestaciones, por su parte, el Sujeto Obligado en fecha veinte de septiembre de dos mil veintidós, remitió su informe justificado, del que se desprende lo siguiente: 

i) Oficio de fecha veinte de septiembre de dos mil veintidós, signado por el Titular de la Unidad de Transparencia del Sujeto Obligado, mediante el cual informa que la Contraloría Interna y Órgano de Control y Vigilancia lo siguiente: 
…
1. ¿Existe un sistema de regulación de establecimientos comerciales? No existe ningún sistema de regulación de establecimientos, solo se maneja la normatividad correspondiente el área como son manuales y se rigen bajo las leyes estatales de mejora regulatoria y comercio.
 2. ¿Cuál es la proporción entre gasto corriente y gasto total? Es de un 58.62 %. 
3. Existe la aplicación eficiente del proceso de administración del patrimonio municipal: recepción, adquisición, enajenación, inventario? Si existe el correcto funcionamiento de los procesos de administración, se utiliza el acto denominado entrega-recepción en el cual se integran los inventarios, existe el comité de adquisiciones y servicios el cual tiene la facultad de que por medio de sus comité se aprueben las compras.
4. ¿Cuenta con un balance general? Si, y son los estados de situación financiera.
…

Documento que se hizo del conocimiento del Particular el veintiuno de septiembre de dos mil veintidós. 

7. Ampliación de plazo: El veintiuno de septiembre de dos mil veintidós, se notificó a las partes el Acuerdo de Ampliación de Plazo para resolver el medio de impugnación que nos ocupa, en términos de lo dispuesto por el artículo 181, párrafo tercero de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Este organismo garante no pasa por alto justificar, que el plazo para emitir resolución en el presente asunto encuentra justificación en el alto número de recursos de revisión recibidos dentro del primer semestre del año dos mil veintidós, que, en comparación con los recibidos el año pasado dentro del mismo periodo, se ha incrementado aproximadamente un 400%, circunstancia atípica que ha rebasado las capacidades técnicas y humanas del personal encargado de la proyección de las resoluciones a dichos medios de impugnación.
 
Por ello, es menester precisar que, si bien se ha excedido el plazo para resolver el presente medio de impugnación, de conformidad con la ley de la materia, el plazo para emitir resolución se encuentra justificado en los elementos para medir su razonabilidad de asuntos conforme a los parámetros establecidos por diversos órganos jurisdiccionales federales, aplicables también en procedimientos análogos, como el que nos ocupa.
 
Así, en términos de lo que establecen los artículos 8.1 y 25 de la Convención Americana sobre Derechos Humanos, los recursos deben ser sencillos y resolverse en el menor tiempo posible, tomando en consideración la dilación total del procedimiento; esto es, en un plazo razonable.
 
En ese sentido, el legislador fijó los términos procesales en las leyes, de manera general, sin que pudiera prever la variada gama de casos que son resueltos por los órganos jurisdiccionales o cuasi jurisdiccionales, tanto por la complejidad de los hechos, como por el número de casos que conocen.

Por ello, excepcionalmente, si un asunto es resuelto con posterioridad a los plazos señalados por la norma debe analizarse la razonabilidad del tiempo necesario para su resolución, atentos a los siguientes criterios:  

a)    Complejidad del asunto: La complejidad de la prueba, la pluralidad de sujetos procesales, el tiempo transcurrido, las características y contexto del recurso.
b)   Actividad Procesal del interesado: Acciones u omisiones del interesado.
c)  Conducta de la Autoridad: Las Acciones u omisiones realizadas en el procedimiento. Así como si la autoridad actuó con la debida diligencia.
d) La afectación generada en la situación jurídica de la persona involucrada en el proceso: Violación a sus derechos humanos.

De modo que, cuando se trate de un asunto excepcional, por alguna o todas las características mencionadas o bien, cuando el ingreso de asuntos al órgano jurisdiccional o cuasi jurisdiccional respectivo supere notoriamente al que podría considerarse normal, debe concluirse que es una excluyente de responsabilidad en relación con la actuación del funcionario, como ha acontecido en el caso que nos ocupa.
 
Argumento que encuentra sustento en la jurisprudencia P./J. 32/92 emitida por el Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación de rubro “TÉRMINOS PROCESALES. PARA DETERMINAR SI UN FUNCIONARIO JUDICIAL ACTUÓ INDEBIDAMENTE POR NO RESPETARLOS SE DEBE ATENDER AL PRESUPUESTO QUE CONSIDERÓ EL LEGISLADOR AL FIJARLOS Y LAS CARACTERÍSTICAS DEL CASO.”, visible en la Gaceta del Seminario Judicial de la Federación con el registro digital 205635.
 
Razones por las cuales cabe concluir que, la resolución al recurso de revisión se solventa hasta esta fecha, debido a que existe una excesiva carga de trabajo en desproporción a la capacidad de los recursos materiales y humanos con que cuenta este Instituto para atender la enorme demanda de usuarios que acuden para que se les garantice su Derecho de acceso a la información Pública y Protección de Datos Personales, aunado a la complejidad de los hechos a los que se refieren, así como al volumen del expediente, la extensión de los escritos y pruebas aportadas y desahogadas por las partes; lo que impide la tramitación de los recursos dentro de los términos legales previamente establecidos por la Ley, por tratarse de causas de fuerza mayor.

Al respecto, también son de considerar los criterios sostenidos por el Cuarto Tribunal Colegiado en Materia Administrativa del Primer Circuito, cuyos rubros y datos de identificación son los siguientes:
 
 “PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. DIMENSIÓN Y EFECTOS DE ESTE CONCEPTO CUANDO SE ADUCE EXCESIVA CARGA DE TRABAJO.” consultable en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002351.
 
“PLAZO RAZONABLE PARA RESOLVER. CONCEPTO Y ELEMENTOS QUE LO INTEGRAN A LA LUZ DEL DERECHO INTERNACIONAL DE LOS DERECHOS HUMANOS.”, visible en el Seminario Judicial de la Federación y su gaceta, con el registro digital 2002350.

Por ello, este organismo garante comprometido con la tutela de los derechos humanos confiados señala que este exceso del plazo legal para resolver el presente asunto resulta de carácter excepcional.

8. Cierre de instrucción. En fecha veintiséis de octubre de dos mil veintidós, la Comisionada ponente determinó el cierre de instrucción en términos de la fracción VI del artículo 185 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios.

Debido a que fue debidamente sustanciado el expediente electrónico y no existe diligencia pendiente de desahogo, se emite la Resolución que conforme a Derecho proceda, de acuerdo con los siguientes: 

II.	C O N S I D E R A N D O:

Primero. Competencia. El Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, es competente para conocer y resolver el presente recurso de revisión interpuesto por la parte recurrente, conforme a lo dispuesto en los artículos 6, apartado A de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo, fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 1, 2, fracción II; 13,  29, 36, fracciones I y II; 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; 9, fracciones I y XXIV y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios.

Segundo. Oportunidad y Procedibilidad del Recurso de Revisión. Previo al estudio del fondo del asunto, se procede a analizar los requisitos de oportunidad y procedibilidad que deben reunir el recurso de revisión interpuesto, previstos en los artículos 178 y 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

El recurso de revisión fue interpuesto dentro del plazo de quince días hábiles previstos en el artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, toda vez que el SUJETO OBLIGADO remitió la respuesta a la solicitud de información el doce de mayo de dos mil veintidós, mientras que el recurso de revisión interpuesto por la parte RECURRENTE se tuvo por presentado el diecisiete de mayo de dos mil veintidós, esto es al tercer día en que se proporcionó la respuesta. 

En este sentido, al considerar la fecha en que se formuló la solicitud y la fecha en que respondió a esta el SUJETO OBLIGADO; así como la fecha en que se interpuso el recurso de revisión, se concluye que el presente recurso de revisión se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en las disposiciones legales referidas. 

Ahora bien, del análisis efectuado se advierte que resulta procedente la interposición del recurso y se concluye la acreditación plena de todos y cada uno de los elementos formales exigidos por el artículo 180 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios en vigor, en atención a que fue presentado mediante el formato visible EL SAIMEX.  

Finalmente, resulta procedente la interposición del recurso de revisión al rubro anotado, toda vez que se actualiza la hipótesis de procedencia prevista en el artículo 179, fracción V de la Ley de la materia, que a la letra dice:

“Artículo 179. El recurso de revisión es un medio de protección que la Ley otorga a los particulares, para hacer valer su derecho de acceso a la información pública, y procederá en contra de las siguientes causas:
…
V. La entrega de información incompleta;” (Sic)

[bookmark: _Hlk107933378]TERCERO. Análisis de las causales de sobreseimiento. Previo al análisis de las actuaciones que integran el expediente electrónico, es importante precisar que el Derecho de Acceso a la Información Pública consiste en que la información solicitada conste en un soporte documental en cualquiera de sus formas, de conformidad con lo que establece el artículo 3, fracción XI de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información del Estado de México y Municipios, que a la literalidad establece lo siguiente: 

“Artículo 3. Para los efectos de la presente Ley se entenderá por:
…
XI. Documento: Los expedientes, reportes, estudios, actas, resoluciones, oficios, correspondencia, acuerdos, directivas, directrices, circulares, contratos, convenios, instructivos, notas, memorandos, estadísticas o bien, cualquier otro registro que documente el ejercicio de las facultades, funciones y competencias de los sujetos obligados, sus servidores públicos e integrantes, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en cualquier medio, sea escrito, impreso, sonoro, visual, electrónico, informático u holográfico;
…”
(Énfasis añadido)

En ese sentido, para que sea posible el ejercicio del Derecho de Acceso a la Información Pública, los requerimientos deben consistir en información que se encuentre registrada en cualquier soporte documental; ya sea porque el Sujeto Obligado la generó o, porque como parte del ejercicio de sus funciones la recibió y, por consiguiente, la administra y posee. 

Una vez dicho lo anterior, resulta necesario recordar que la pretensión del Particular es obtener respuesta a las siguientes preguntas: 

· ¿Se cuenta con un sistema propio de recaudación? Especificar generalidades de este. 
· ¿Se cuenta con registros actualizados de predial y cuándo y cómo se actualizaron? 
· ¿Existe un sistema de regulación de establecimientos comerciales? 
· ¿Cuál es el comportamiento de la recaudación por impuesto predial del año inmediato anterior en comparación al año previo? 
· ¿Cuál es el porcentaje de personas obligadas al pago de predial que se encuentran al corriente? 
· ¿Cuál es el comportamiento de los ingresos por concepto de derechos, productos y aprovechamientos, de los dos ejercicios anteriores? Ultimo año
· ¿Cuál es la proporción de los ingresos propios contra los ingresos totales? 
· ¿Cuál es el comportamiento del ingreso y gasto de un año a otro, sin financiamiento? 
· ¿Cuál fue el comportamiento del ingreso y gasto con relación a la población total del municipio? 
· ¿Cuál es la proporción entre ingresos propios y gasto corriente?
· ¿Cuál es la proporción entre gasto corriente y gasto total? 
· Existe la aplicación eficiente del proceso de administración del patrimonio municipal: ¿recepción, adquisición, enajenación, inventario? 
· ¿Qué porcentaje de su presupuesto total es destinado al pago de deuda? 
· ¿Cuál es el nivel de deuda, plazos y apalancamiento financiero? 
· ¿Cuál es el sistema de planificación financiera con que cuenta el municipio? 
· ¿Cuenta con un balance general?
· ¿Lleva a cabo el municipio acciones tendientes a la armonización contable? ¿cuáles?

 En respuesta, el Sujeto Obligado, a través de su Titular de la Unidad de Transparencia, proporcionó la información que se advierte a continuación: 

…
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…
 En consecuencia, el Particular se inconformó arguyendo que la información proporcionada por el Sujeto Obligado era incompleta, debido a que parte de las preguntas fueron respondidas con un “si” y “no”, sin proporcionar mayores detalles y; respecto a otras, no existió pronunciamiento alguno por parte del Sujeto Obligado. 

En atención a lo anterior, mediante informe justificado, el Ayuntamiento de San Martín de Las Pirámides modificó su respuesta inicial, proporcionando mayores datos a los cuestionamientos de los que se adoleció el Particular, situación que se estudiará al tenor de lo siguiente: 

Para ello, en principio, es importante mencionar que el Solicitante, mediante Recurso de Revisión puntualmente se inconformó porque el Sujeto Obligado no había dado atención adecuada a las preguntas uno, dos, tres y cuatro; por lo que, resulta relevante traer a colación el Criterio 01/20, emitido por el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, que establece lo siguiente: 

“Actos consentidos tácitamente. Improcedencia de su análisis. Si en su recurso de revisión, la persona recurrente no expresó inconformidad alguna con ciertas partes de la respuesta otorgada, se entienden tácitamente consentidas, por ende, no deben formar parte del estudio de fondo de la resolución que emite el Instituto”.

De tal forma que resulta improcedente entrar al análisis de las partes de la respuesta que no fueron impugnadas por el Recurrente, ya que, únicamente se debe analizar lo que refiere a los motivos de inconformidad hechos valer por el Solicitante en la interposición de su medio de impugnación; es entonces que el Recurso de Revisión, debe versar exclusivamente sobre los motivos de inconformidad hechos valer por el Particular y atender de manera específica aquellos puntos que le generan agravio. 
En ese sentido, tal como se mencionó, el Particular se inconformó porque el Sujeto Obligado respondió de manera incompleta a las preguntas uno, dos, tres y cuatro; las cuales versan en lo siguiente: 

1. ¿Existe un sistema de regulación de establecimientos comerciales?
2. ¿Cuál es la proporción entre gasto corriente y gasto total?
3. Existe la aplicación eficiente del proceso de administración del patrimonio municipal: ¿recepción, adquisición, enajenación, inventario?
4. ¿Cuenta con un balance general?

Por ello, el Sujeto Obligado, en atención a los agravios hechos valer por el Solicitante, mediante informe justificado, dio respuesta a estas interrogantes de conformidad con lo señalado por las áreas especializadas, al tenor de lo siguiente: 

· En relación con “¿Existe un sistema de regulación de establecimientos comerciales?”

El Sujeto Obligado precisó que, no existe ningún sistema de regulación de establecimientos, solo se maneja la normatividad correspondiente el área como son manuales y se rigen bajo las leyes estatales de mejora regulatoria y comercio.

· En relación con “¿Cuál es la proporción entre gasto corriente y gasto total?”

El Sujeto Obligado precisó que, es de un 58.62 %. 

· En relación con “Existe la aplicación eficiente del proceso de administración del patrimonio municipal: ¿recepción, adquisición, enajenación, inventario?” 

El Sujeto Obligado precisó que, si existe el correcto funcionamiento de los procesos de administración, se utiliza el acto denominado entrega-recepción en el cual se integran los inventarios, existe el comité de adquisiciones y servicios el cual tiene la facultad de que por medio de sus comités se aprueben las compras.

· En relación con “¿Cuenta con un balance general?” 

El Sujeto Obligado precisó que, si, y son los estados de situación financiera.

De lo anterior, se advierte que el Sujeto Obligado resarció el agravió que había causado a la parte recurrente, toda vez que, a través de su informe justificado robusteció las respuestas que en principio proporcionó y de las cuales se agravió el Particular, a saber, los cuestionamientos uno, dos, tres y cuatro, además de que a dicho de la Titular de la Unidad de Transparencia, las unidades administrativa que dieron atención a los agravios realizados por el Particular son las especializada en el tema. 

Ahora bien, asimismo es de señalar que, del análisis a los requerimientos planteados por el ahora Recurrente en su solicitud de información, se advierte que estos constituyen cuestionamientos e interrogantes que, para ser atendidos, se requiere de un pronunciamiento en sentido afirmativo o negativo por parte de la autoridad. 

Por lo que, si bien, de conformidad con el artículo 12 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, los sujetos obligados no se encuentran constreñidos a procesar la información solicitada, ni presentarla conforme al interés del solicitante, también lo es que, la Ley no lo prohíbe, es decir, los sujetos obligados pueden adoptar como buena práctica para atender las solicitudes de acceso a la información, la elaboración de documentos que satisfagan el derecho. 

Dicho de otro modo, pueden entregar documentos que atiendan las solicitudes donde proporcionen aquella información que atienda de manera exacta, concreta y completa, dado que no están impedidos y no es una prohibición que la ley contemple, por ello, la generación de documentos ad hoc, puede llevarse a cabo siempre y cuando se garantice el derecho; situación que en el presente caso aconteció, pues el Ayuntamiento de San Martín de Las Pirámides dio atención a los requerimientos del Particular mediante un documento creado para tal efecto.  

Asimismo, es de precisar que de conformidad con lo plasmado en el criterio 31-10 emitido por el entonces Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos (IFAI) ahora Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información, y Protección de Datos Personales (INAI), que lleva por rubro y texto los siguientes: 

“El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos no cuenta con facultades para pronunciarse respecto de la veracidad de los documentos proporcionados por los sujetos obligados. El Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos es un órgano de la Administración Pública Federal con autonomía operativa, presupuestaria y de decisión, encargado de promover y difundir el ejercicio del derecho de acceso a la información; resolver sobre la negativa de las solicitudes de acceso a la información; y proteger los datos personales en poder de las dependencias y entidades. Sin embargo, no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información proporcionada por las autoridades en respuesta a las solicitudes de información que les presentan los particulares, en virtud de que en los artículos 49 y 50 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información Pública Gubernamental no se prevé una causal que permita al Instituto Federal de Acceso a la Información y Protección de Datos conocer, vía recurso revisión, al respecto.”

De ello se colige que, este Organismo Garante no está facultado para pronunciarse sobre la veracidad de la información que el Ayuntamiento de San Martín de las Pirámides puso a disposición del Particular, por lo que,  toda vez que el Sujeto Obligado a través de su informe justificado reparó la afectación esgrimida por el Particular en su Recurso de Revisión, al haber dado atención las unidades administrativas competentes y proporcionar mayores datos a los cuestionamientos de los cuales se agravió el solicitante, se tiene por colmada la pretensión del Recurrente.  

Por lo anterior, este Organismo Garante considera que se colma el derecho de acceso a la información del Particular y se actualiza la causal prevista en la fracción III del artículo 192 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece que el sobreseimiento del recurso de revisión procede en los siguientes casos:

a) Cuando el sujeto obligado modifique el acto impugnado y;
b) Cuando el sujeto obligado revoque el acto impugnado.

Quedando en ambos casos el acto combatido sin materia o sin efectos.

Como se observa de lo anterior, un acto impugnado es modificado en aquellos casos en los que el sujeto obligado después de haber otorgado una respuesta, la complementa o emite una diversa de manera posterior y en esta subsana las deficiencias que hubiera tenido, quedando satisfecho el derecho subjetivo accionado por la parte recurrente. 

Por lo que hace a la revocación, esta se actualiza cuando el sujeto obligado deja sin efectos la primera respuesta y en su lugar emite otra con las características y cualidades suficientes para dejar satisfecho el ejercicio del derecho al acceso a la información pública.

En ese tenor, un acto impugnado queda sin efectos, cuando aun existiendo jurídicamente (esto es, que no se ha modificado, ni revocado) ya no genera ninguna consecuencia legal.

En tanto, en el presente caso queda sin materia toda vez que a través del informe justificado el Sujeto Obligado modificó la respuesta a los cuestionamientos que le causaron agravio al Particular; situación que dejó sin materia el presente recurso de revisión, actualizándose entonces la causal prevista en la fracción III del artículo 192 de la Ley de la Materia vigente en la Entidad. 

Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos trigésimo, trigésimo primero y trigésimo segundo fracciones IV y V de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185, fracción I, 186 y 188 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, este Pleno:

RESUELVE:

PRIMERO. Se SOBRESEE el recurso de revisión número 08009/INFOEM/IP/RR/2022, porque al modificar la respuesta a la solicitud de acceso a la información 00107/MARTIPIR/IP/2022 el recurso de revisión quedó sin materia de conformidad con lo dispuesto en el artículo 192 fracción III de la Ley de Transparencia vigente en la entidad, en términos del Considerando Tercero de la presente resolución.

SEGUNDO. Notifíquese, vía SAIMEX, al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO OBLIGADO la presente resolución, para su conocimiento.

TERCERO. Notifíquese vía SAIMEX, al RECURRENTE la presente resolución; así como, que de conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, podrá impugnar vía Juicio de Amparo en los términos de las leyes aplicables.

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSÉ MARTÍNEZ VILCHIS, MARÍA DEL ROSARIO MEJÍA AYALA, SHARON CRISTINA MORALES MARTÍNEZ, LUIS GUSTAVO PARRA NORIEGA Y GUADALUPE RAMÍREZ PEÑA; EN LA CUADRAGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL NUEVE DE NOVIEMBRE DE DOS MIL VEINTIDÓS, ANTE EL SECRETARIO TÉCNICO DEL PLENO ALEXIS TAPIA RAMÍREZ. 
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8- ¢Cudl es el comportamiento del ingreso y gasto de un afio a ofro, sin
financiamiento?
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9.- ¢Cudl fue el comportamiento del ingreso y gasto con relacion a la poblacion total
del municipio?
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10.- 4Cuél es Ia proporcion entre ingresos propios y gasto corriente?

[ PROPORCION ENTRE WGRESGS PROPIOS ¥ GASTO CORRIENTE |
[CoRcEPTs ELoi)
WGRESS PROPIOS Ao
‘GASTO CORRIENTE soaT0t00

1. 4.Cul es|a proporcién entre gasto corriente y gasto total? - Existe la aplicacion
eficiente del proceso de administracion del patrimonio municipal: ¢ recepcién,
‘adquisicion, enajenacién, inventario?

12.- ;Qué porcentaje de su presupuesto total es destinado al pago de deuda? -
ual es el nivel de deuda, plazos y apalancamiento financiero?

El porcentaje destinado a pago de deuda corresponde al 4.06% en el ejercicio
2022

13.- 4Cusl es el sistema de planificacion financiera con que cuenta el municipio?
R: No se cuenta con ningn sistema hasta el momento.

14. - 4Cuenta con un balance general?

15.- ¢Lleva a cabo el municipio acciones tendientes a la armonizacion contable?
¢cudles?

i, estd en proceso los trabajos de llenado en el sistema de evaluacion de
‘armonizacion contable (SEVAC)





image1.png
Al respecto y con fundamento en lo dispuesto en los articulos 150, 151, 152,
156,162 Y 164, de Ia Ley de Transparencia y Acceso a la Informacién Publica del
Estado de México y Municipios, y en virtud de la modalidad elegida, me permito
informarle que se turm su solicitud a las 4reas correspondientes y nos informan lo
siguiente a lo solicitado por usted.

1.- ¢Se cuenta con un sistema propio e recaudacion? Especificar generalidades
de este.

R: No, el sistema que se utiliza el sistema cobra proporcionado por el instituto
hacendario del Estado de México.

2. ;Se cuenta con registros actualizados de predial y cuindo y cémo se
actualizaron?

R: Se actualizan conforme a los valores catastrales, y van de acuerdo a las
modificaciones en cuanto a las construcciones.

3.- ¢Existe un sistema de regulacién de establecimientos comerciales?

R:No

4. - 4Cual es el comportamiento de la recaudacion por impuesto predial del afio
inmediato anterior en comparacion al afio previo?
R: En el afio 2020 se recaudaron de impuesto predial § 4,263,734.71

En el afio 2021 se recaudaron de impuesto predial § 4,700,803.73

5. 4Cudl es el porcentaje de personas obligadas al pago de predial que se
enctentran al coriente?

R: No se les obliga de alguna forma, es un impuesto que todos tenemos la obligacion
de pagar sin embargo el porcentaje de recaudacion de enero a marzo del 2022 de
contribuyentes corresponde a un 48.24%

6- ¢Cusl es el comportamiento de los ingresos por concepto de derechos,
Eudumns y aprovechamientos, de los dos ejercicios anteriores? Ultimo afio
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7. - ¢ Cual es la proporcion de los ingresos propios contra los ingresos totales?
R La proporcion de los ingresos propios corresponde al 7.75%
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